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DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA



ACCESO A LA JUSTICIA



• La Declaración Universal de Derechos 
Humanos

• Artículo 8

• Toda persona tiene derecho a un recurso
efectivo ante los tribunales nacionales
competentes, que la ampare contra
actos que violen sus derechos
fundamentales reconocidos por la
constitución o por la ley.



DECLARACIÓN 
AMERICANA DE LOS 
DERECHOS Y DEBERES 
DEL HOMBRE
Derecho de Justicia:
Artículo XVIII. Toda persona
puede ocurrir a los tribunales para
hacer valer sus derechos.



Convención Americana sobre
Derechos Humanos (Pacto de
San José)
Artículo 8: Garantías Judiciales.- Toda
persona tiene derecho a ser oída con
las debidas garantías y dentro de un
plazo razonable, por un juez o tribunal
competente, independiente e imparcial



CONVENCIÓN SOBRE LOS
DERECHOS DE LAS PERSONAS
CON DISCAPACIDAD
Artículo 13 Acceso a la justicia.- Los
Estados Partes asegurarán que las
personas con discapacidad tengan acceso
a la justicia en igualdad de condiciones
con las demás, incluso mediante ajustes
de procedimiento y adecuados a la edad…



CONVENCION INTERAMERICANA PARA
PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR
LA VIOLENCIA CONTRA LA
MUJER "CONVENCION DE BELEM DO
PARA“

• Artículo 4

• Toda mujer tiene derecho el derecho a
un recurso sencillo y rápido ante los
tribunales competentes, que la ampare
contra actos que violen sus derechos.



Agenda 2030: Objetivos de Desarrollo Sostenible

En el año 2015, luego del cumplimiento del plazo de los 8 Objetivos de

Desarrollo del Milenio (ODM), los Estados acordaron una nueva agenda

para el desarrollo.

La Agenda de Desarrollo 2030 es un plan de acción en favor de las

personas, el planeta y la prosperidad. También tiene por objeto fortalecer

la paz universal dentro de un concepto más amplio de la libertad. La

aprobación de los (ODS) representa una oportunidad histórica para unir a

los países y las personas de todo el mundo y emprender nuevas vías hacia

el futuro. Los ODS están formulados para erradicar la pobreza, promover la

prosperidad y el bienestar para todos, proteger el medio ambiente y hacer

frente al cambio climático a nivel mundial.



Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y sus 169 metas son de
carácter integrado e indivisible, de alcance mundial y de aplicación
universal, tienen en cuenta las diferentes realidades, capacidades y
niveles de desarrollo de cada país y respetan sus políticas y prioridades
nacionales. Si bien las metas expresan las aspiraciones a nivel mundial,
cada gobierno fijará sus propias metas nacionales, guiándose por la
ambiciosa aspiración general pero tomando en consideración las
circunstancias del país. Cada gobierno decidirá también la forma de
incorporar esas aspiraciones y metas mundiales en los procesos de
planificación, las políticas y las estrategias nacionales.





16. Promover sociedades
pacíficas e inclusivas para el
desarrollo sostenible, facilitar el
acceso a la justicia para todos y
crear instituciones eficaces,
responsables e inclusivas a todos
los niveles.











GRACIAS
UNIDAD DE SERVICIOS JUDICIALES


